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Resoluctóu ADMtNtsrRATtvA

Ciudad de Méx¡co, a 31 EllE 2020

La Subprocuraduría de Ordenamiento Territorial de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento

Territorial de la Ciudad de Méx¡co, con fundamento en los artículos 5 fracciones I y Xl, 6 fracción lV, l5
BIS 4 fracc¡ones I y X, 21,27 fracción lll, 30 BIS 2 de la Ley Orgánica de la Procuraduria Ambiental y del

Ordenamiento Territorial de la Ciudad de Méx¡co, 4, 51 y 96 pr¡mer párrafo de su Reglamento; habiendo

analizado los elementos contenidos en el exped¡ente número PAOT-2019-2879-SOT-1147 y acumulado

PAOT-2019-2953-SOT-1173, relac¡onado con las denuncias ciudadanas presentadas ante este

Organismo descentralizado, emite la presente Resoluc¡ón cons¡derando los s¡gu¡entes:

ANTECEDENTES

En fechas 11 y 16 de julio de 2019, dos personas que en apego al artículo 186 de la Ley de

Transparenc¡a, Acceso a la lnformación Pública y Rend¡ción de Cuentas de la Ciudad de México,

ejercieron su derecho a solic¡tar que sus datos personales fueran considerados como información

confidencial, denunciaron ante esta lnstitución presuntas contravenciones en materia de desarrollo

urbano (uso de suelo y zonificación: niveles) y construcción (obra nueva y protección a colindanc¡as)

derivado de los trabajos que se realiza en el predio ub¡cado en Callejón Esfuerzo número 5, Colonia

Santa úrsula Coapa, Alcaldía Coyoacán, las cuales fueron admitidas med¡ante Acuerdos de fechas 23 y

26 de julio de 2019.

Aunado a lo anterior, una de las personas denunciantes amplió su denuncia por el funcionam¡ento de

diversos establecimientos mercantiles y la obstrucc¡ón de la vía pública por su operación

para la atención de las denuncias presentadas, se realizaron reconocim¡entos de hechos, se notificó

oficio al denunciado de los hechos que se investigaban, se sol¡c¡tó información y v¡sitas de verificación a

las autoridades competentes y se informó a las personas denunciantes sobre dichas diligencias, en

términos de los artículos 5 fracción Vl, 15 BIS 4, 25 fracciones l, lll, lV V Vlll y lX y 25 Bis de la Ley

Orgán¡ca de la Procuraduría Amb¡ental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México, así como

90 de su Reglamento

RESPECTO DE LA UBICACIÓI.¡ OE IOS HECHOS DENUNCIADOS

De conformidad con las denuncias ciudadanas ¡nterpuestas ante esta Entidad, los hechos denunciados

se real¡zan en Callejón Esfuerzo número 5 y/o 5-8, Colonia Santa Úrsula Coapa, Alcaldía Coyoacán. --
No obstante, de la investigación realizada por esta Subprocuraduría se tiene que el domic¡lio del predio

de interés es el ub¡cado en el número 5-B y/o lote 20 manzana 45 del Callejón Esfuezo, Colonia Santa

Úrsula Coapa, Alcaldía Coyoacán, como a continuación se muestra
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En consecuencia, en adelante se entenderá como dom¡cil¡o denunciado el ub¡cado en Callejón Esfuezo
número 5-B y/o lote 20 manzana 45, Colonia Santa úrsula Coapa, Alcaldía Coyoacán

IHÁuSIs Y VALoRACIÓN DE LAS PRUEBAS Y DIsPoSIcIoNEs JURíDrcAs APLICABLES

En el presente expediente, se analizó la normatividad aplicable en materia de establecimiento mercant¡l
(legal funcionamiento), desarrollo urbano (uso de suelo y zon¡ficac¡ón: niveles y conservación
patr¡monial), construcción (obra nueva y protección a colindancias) y obstrucción de la vía pública, como
lo es la Ley de Desarrollo Urbano y su Reglamento, la Ley de Establec¡m¡entos Mercant¡les y el
Reglamento de Construcciones, todos instrumentos vigentes para la Ciudad de México, así como el
Programa Delegacional de Desarrollo Urbano v¡gente en Coyoacán
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En este sent¡do, de los hechos denunciados, las pruebas recabadas y la normat¡v¡dad aplicable, se tiene

lo siguiente:

l.- En materia de desarrollo urbano (zonificación: niveles, conservación patr¡monial) y

construcción (obra nueva y protección a colindancias)

De conformidad con el Programa Delegacional de Desarrollo Urbano v¡gente en Coyoacán, al predio

ubicado en Callejón Esfuezo número 5-B y/o lote 20 manzana 45, Colonia Santa Úrsula Coapa,

Alcaldía Coyoacán, le corresponde la zonificación H 2/30 (Habitacional, 2 niveles máximos de altura,

30% mínimo de área libre). Además, se encuentra en área de conservación patr¡monial, por lo que

cualquier intervención requiere contar con d¡ctamen técn¡co em¡t¡do por la Dirección de Patrimonio

Cultural Urbano y Espac¡o Público de la Secretaría de Desarrollo Urbano y V¡v¡enda de la C¡udad de

En este sentido, personal de esta Subprocuraduría se constituyó en diversas ocasiones en las

¡nmediaciones del sitio denunciado, identificando un pred¡o irregular con una superficie aproximada de

más de 500 m2, el cual aparentemente se encuentra subdividido físicamente y cuenta con 3

construcciones, de las cuales la que se ub¡ca en medio es la objeto de denuncia, constituida por una

ed¡ficación de hasta ese momento 4 n¡veles en obra negra con el apuntalamiento de muros para un 5"

nivel, en donde se encontraban trabajadores real¡zando activ¡dades prop¡as de la obra, s¡n que se

exhibiera algún letrero de obra en la fachada principal del inmueble, únicamente en el acceso principal

se colocó una hoja con la leyenda "lNVl folio MA-|-PA030681-5-12-0721", como a continuación se

Fuente: Reconocimientos de hechos PAOT

Al respecto, es de señalar que a efecto de mejor proveer el cumplimiento de la normatividad aplicable

en materia de desarrollo urbano, se notificó el of¡c¡o d¡rigido al prop¡etario y/o director responsable de

obra del proyecto que se realiza en el predio de interés, con la finalidad de que realizara las
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manifestaciones que estimara procedentes y en su caso aportara el soporte documental
correspondiente mediante el cual acreditara la legal¡dad de la obra. Al respecto, mediante correo
electrónico enviado a esta Subprocuraduría una persona que manifestó ser el propietar¡o del predio
ub¡cado en Callejón Esfuezo lote 20 manzana 45, Colon¡a Santa Úrsula Coapa, Alcaldía Coyoacán,
señalando que no realiza ningún trabajo de construcc¡ón y por lo tanto no anexó alguna autor¡zac¡ón y/o
permiso.

En esas cons¡derac¡ones, derivado de lo observado en los reconocimientos de hechos realizados por el
personal de esta Subprocuraduría, mediante oficios PAOT-05-300/300-8800-2019 y PAOT-05-300/300-
37O-2O2O se solicitó a la Dirección General del lnstituto de Viv¡enda de la C¡udad de México, ¡nformar si
otorgó algún crédito para el proyecto de v¡vienda que se realiza en el pred¡o denunciado, la que
mediante oficio DEO/CAT/334512O19, ¡nformó que a la fecha no cuenta con registro de trámite,
antecedente o programa alguno para el predio de interés. ------
Aunado a lo anter¡or, esta Ent¡dad mediante oficios PAOT-05-300/300-8664-2019 y PAOT-05-300/300-
293-2020 solicitó a la Dirección General de Obras y Desarrollo Urbano de la Alcaldía Coyoacán,
¡nformar si contaba con antecedentes para los trabajos real¡zados en el inmueble de ¡nterés, toda vez
que para los mismos se requerÍa contar con Reg¡stro de Manifestación de Construcción en términos de
lo prev¡sto en el artículo 47 del Reglamento de Construcc¡ones de la Ciudad de México, la que mediante
oficio DGODU/2830/2019, ¡nformó que no cuenta con algún trámite y/o antecedente para el domicilio
denunc¡ado

De modo similar, la Dirección de Patrimonio Cultural Urbano y Espacio Público de la Secretaría de
Desarrollo Urbano y V¡v¡enda de la Ciudad de México, mediante el oficio
SEDUVUCGDU/DPCUEP|324OI2O19 informó que no cuenta con algún trámite de dictamen u opin¡ón
técnica en la materia de conservac¡ón patrimonial para el predio de interés. ------
En relac¡ón con lo anterior, de la ¡nformación que obra en el exped¡ente de mérito se t¡ene que la obra
que se real¡za en el predio de interés se ejecuta exced¡endo por 3 el número de n¡veles permitidos,
además de realizarse sin contar con el dictamen en mater¡a de conservac¡ón patrimonial expedido
por la secretaría de Desanollo urbano y vivienda de la ciudad de México y el Registro de
Manifestac¡ón de Construcción y la supervis¡ón de un D¡rector Responsable de Obra en térm¡nos
de lo prev¡sto en el artículo 47 del Reglamento de Construcc¡ones para la Ciudad de México

Por lo anterior, por ser asunto de su competenc¡a, esta Subprocuradurla mediante oficio PAOT-os-
3OO|3O0-134-2O20 solicitó a la D¡recc¡ón General del lnstituto de Verificac¡ón Adm¡nistrat¡va de la Ciudad
de Méx¡co, real¡zar vis¡ta de ver¡ficación en materia de desarrollo urbano (zon¡ficación: niveles y
conservación patrimon¡al) e imponer las medidas de segur¡dad y sanciones procedentes, toda vez que
las actividades de construcc¡ón que se realizan en el s¡tio ub¡cado en Callejón Esfuezo número 5-B y/o
lote 20 manzana 45, Colonia Santa ursula Coapa, Alcaldía Coyoacán, se realizan excediendo el número
de niveles perm¡t¡dos y sin contar con el dictamen técn¡co en materia de conservación patrimonial,

\\
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m¡smo que se debe realizar previo a cualquier intervenc¡ón a realizar por encontrase dentro del poligono

de conservación patrimonial de Coyoacán.

De modo s¡m¡lar, esta Entidad mediante of¡cio PAOT-05-300/30O-280-2020 solic¡tó a la Dirección

General de Gobierno y Asuntos Jurídicos de la Alcaldía Coyoacán, realizar las acciones de verif¡cac¡ón

en materia de construcción (obra nueva y protecc¡ón a colindancias), e ¡mponer las medidas de

seguridad y sanciones aplicables, toda vez que en el sitio invest¡gado se realizan actividades de obra

sin contar con el Registro de Manifestación de Construcc¡ón correspond¡ente, conforme a lo establecido

en el artículo 47 del Reglamento de Construcc¡ones de la Ciudad de Méx¡co.

Aunado a lo anterior, toda vez que la obra no cuenta con alguna autor¡zación en materia de

construcción n¡ tampoco con la supervisión de un especialista en la materia (d¡rector responsable de

obra), esta Entidad estimó procedente solicitar mediante el oficio PAOT-05-300/300-292'2O2O a la
Dirección de Protección Civil de Coyoacán, rcalizaÍ una evaluac¡ón de riesgo en materia de protección

c¡vil a f¡n de evitar riesgos y/o daños a las personas aledañas y sus bienes.

En virtud de lo expuesto, se tiene que en el predio ubicado en Callejón Esfuezo número 5-B y/o lote 20

manzana 45, Colonia Santa Ursula Coapa, Alcaldía Coyoacán, se llevan a cabo trabajos de obra nueva

consistentes en la construcción de un inmueble de hasta el momento 5 niveles de altura, el cual excede

por 3 el número de niveles permitidos, contrav¡niendo la zonificación prevista en el Programa

Delegacional de Desanollo Urbano vigente en Coyoacán y lo dispuesto en el Reglamento de

Construcc¡ones de la Ciudad de México

Aunado lo anterior, una de las personas denunc¡antes informó a esta Subprocuraduría que los trabajos

de construcción en el predio continúan hasta la fecha y se han extendido a la parte posterior del predio

donde se pretende construir otro edificio con las mismas característ¡cas.

Por lo anter¡or, corresponde a la D¡rección General del lnstituto de Ver¡f¡cación Adm¡n¡strativa de la
C¡udad de México, realizar vis¡ta de verif¡cación en materia zonificación: n¡veles, área libre y

conservación patrimonial en el inmueble ¡nvest¡gado, impon¡endo las medidas y sanciones que resulten

procedentes, considerando como sanción la clausura de la obra en ejecución.

Asim¡smo, conesponde a la Dirección General de Gobierno y Asuntos Jurídicos de la Alcaldía

Coyoacán, realizar las acciones de verificación en mater¡a de construcción (obra nueva) en el s¡tio de

¡nterés e imponer las medidas de seguridad y sanciones que conforme a derecho correspondan,

considerando como sanción la clausura de la obra en ejecuc¡ón

por otro lado, corresponde a la D¡rección de Protección Civil de la citada Alcaldía, realizar evaluación de

riesgo en materia de protección civil al ¡nmueble invest¡gado, impon¡endo en su caso, las med¡das de

seguridad y sanciones que resulten procedentes. -------
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Finalmente, corresponde a la Dirección General de Obras y Desarrollo Urbano de la Alcaldía Coyoacán,
negar cualquier trámite y/o permiso que se pretenda realizar para regularizar la obra que se realiza en el
predio de ¡nterés atend¡endo a los ¡ncumplim¡entos que se evidenciaron por esta Entidad

2.- En mater¡a de establecimiento mercant¡l (uso del suelo y legal funcionamiento) y obstrucción
de la vía pública.

Durante el reconocimiento de hechos real¡zado en el inmueble ubicado en Callejón Esfuezo número 5-B
y/o lote 20 manzana 45, Colonia Santa Úrsula Coapa, Alcaldía Coyoacán, se observó la exislencia de
d¡versos establecimientos con g¡ros mercantiles de t¡enda de abarrotes y papelería, éste último
denom¡nado "Churris", los cuales durante las diligencias se encontraron funcionando, s¡n embargo, no
se observó la obslrucción de la vía públ¡ca derivado de dichas actividades.

No obstante lo anterior, una de las personas denunciantes en el exped¡ente al rubro citado, proporcionó
diversas imágenes en las que se observa la obstrucc¡ón de la vía pública derivado de las actividades
que se realizan en el s¡tio

Por lo anterio¡ a efecto de mejor proveer el cumplimiento de la normatividad, esta Subprocuraduría
solic¡tó a la Dirección General de Gobierno y Asuntos Jurídicos de la Alcaldía Coyoacán, ¡nstrumentar
acciones de verif¡cac¡ón en el pred¡o denunciado e imponer las med¡das de seguridad y sanc¡ones
procedentes, lo anterior derivado de que las actividades que se realizan en el s¡tio ¡nvestigado son
¡ncompatibles con los usos de suelo perm¡tidos en la zonificación aplicable al caso y por cuanto hace a
la obstrucc¡ón de la vía pública originada por las mismas

En virtud de lo expuesto, toda vez que se incumple con lo prev¡sto en el artículo 39 de la Ley de
Establecimientos Mercantiles de la Ciudad de México, corresponde a la D¡rección General de Gobierno
y Asuntos Jurídicos de la Alcaldía Coyoacán, realizar las acc¡ones de ver¡f¡cac¡ón en materia de
establec¡miento mercant¡l y obstrucción de la vía públ¡ca en el ¡nmueble denunciado, impon¡endo las
med¡das y sanciones que resulten procedentes.

Cabe señalar que el estudio de los hechos denunc¡ados, y la valoración de las pruebas que existen en
el expediente en el que se actúa, se realiza de conformidad con los artículos 21 segundo párrafo y 30
BIS de la Ley Orgánica de la ProcuradurÍa Ambiental y del Ordenamiento Terr¡tor¡al de la Ciudad de
México, 85 fracción X y 89 del Reglamento de la Ley Orgánica citada, y 327 f¡acción ll y 403 del Código
de Procedim¡entos Civiles para la Ciudad de México, de aplicación supletoria.

RESULTADO DE LA INVESTIGACIÓN

l. De conformidad con el Programa Delegac¡onal de Desarrollo Urbano vigente en Coyoacán, al
predio ubicado en Callejón Esfuezo número 5-B y/o lote 20 manzana 45, Colonia Santa Úrsula
Coapa, Alcaldía Coyoacán, le corresponde la zon¡ficación H 2/30 (Hab¡tacional, 2 niveles
máximos de altura, 30% mínimo de área libre). Además, se encuentra en área de conservación
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patrimon¡al, por lo que cualquier intervenc¡ón requiere contar con dictamen técnico emitido por la

D¡recc¡ón de Patrimonio Cultural Urbano y Espacio Público de la Secretaría de Desarrollo

Urbano y Vivienda de la Ciudad de México.

2. Durante los reconocimientos de hechos real¡zados por personal adscrito a esta Ent¡dad en el

predio objeto de denunc¡a, se constataron actividades de construcc¡ón de un inmueble de 5
niveles de altura sin exh¡bir letrero de obra, así como la operación de diversos establec¡m¡entos

mercantiles en la planta baja del mismo.

3. El propietar¡o del pred¡o objeto de denuncia no presentó Registro de Man¡festación de

Construcción ni documental alguna que acred¡tara la legalidad de las actividades que realiza y

las autoridades competentes informaron no contar con algún trám¡te de obra para el pred¡o

ubicado en Callejón Esfuezo número 5-B y/o lote 20 manzana 45, Colonia Santa Úrsula Coapa,

4. Por lo anter¡or, corresponde a la Dirección General del lnst¡tuto de Verificación Administrat¡va de

la Ciudad de México, real¡zar v¡s¡ta de verificación en materia de desarrollo urbano uso del suelo

y zonificación: n¡veles, área libre y conservación patrimonial e ¡mponer las medidas y sanciones
procedentes, considerando la clausura del sitio, toda vez que las activ¡dades de construcción no

cuentan con dictamen técnico en materia de conservación patrimonial, además de que

excede por 3 el número de n¡veles perm¡tidos conforme a la zonificación aplicable al caso,

lo que esta Subprocuraduría solicitó med¡ante of¡cio PAOT-o5-300/300-'l 34-2020

5. Corresponde a la Dirección General de Gobierno y Asuntos Juríd¡cos de la Alcaldía Coyoacán,

realizar las acciones de verificación en materla de construcc¡ón (obra nueva), establecimiento

mercantil (legal funcionamiento) y obstrucción de la vía pública en el inmueble denunciado e

imponer las medidas de seguridad y sanciones que resulten procedentes, considerando como

sanc¡ón la clausura de la obra, toda vez que los trabajos de construcc¡ón se realizan en

contravenc¡ón del Reglamento de Construcciones para la Ciudad de México, lo que esta

Subprocuraduría solicitó mediante of¡cio PA0T-05-300/300-280-2020

6. Corresponde a la D¡rección de Protección Civil de la c¡tada Alcaldía, realizar evaluac¡ón de riesgo

en materia de protección civil al inmueble denunciado, toda vez que de la invest¡gación realizada

por esta Entidad se concluye que las actividades de construcción realizadas no contaron con la

supervisión de un especialista en la materia (Director Responsable de Obra), a efecto de

determinar si la obra representa un r¡esgo para las personas colindantes y sus bienes, en su

caso imponer las medidas de m¡tigación procedente, lo que esta Subprocuraduría solicitó

med¡ante oficio PAOT-05-3O013O0-292-2O2O

7. Finalmente, corresponde a la Direcc¡ón General de Obras y Desarrollo Urbano de la Alcaldía

Coyoacán, negar cualquier trám¡te y/o perm¡so que se pretenda rcalizat paru regularizar la obra

que se realiza en el pred¡o de interés atendiendo a los incumplim¡entos que se evidenciaron por

Medellín 202, p¡so 5, colonia Roma Norte
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esta Entidad, de conformidad con el artículo 72 del Reglamento de Construcc¡ones de la Ciudad
de México

La presente resolución, ún¡camente se circunscribe al anál¡sis de los hechos admitidos para su
investigación y al estudio de los documentos que ¡ntegran el exped¡ente en el que se actúa, por lo que el
resultado de la misma se em¡te en su contexto, ¡ndependientemente de los proced¡mientos que
substancien otras autoridades en el ámbito de sus respectivas competenc¡as

instrumento es de resolverse y se

RESUELVE.

PRIMERO.- Téngase por concluido el expediente en el que se actúa, de conformadad con lo previsto en
el artículo 27 f¡acción lll de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenam¡ento Territorial
de la Ciudad de México.

SEGUNDO.- Not¡fíquese la presente Resolución a las personas denunciantes, a la Direcc¡ón General de
Gobierno y Asuntos Jurídicos, a la Dirección General de Obras y Desarrollo Urbano y a la Dirección
General de Protección C¡vil, todas de la Alcaldía Coyoacán, así como al lnstituto de Verificación
Administrativa de la Ciudad de México, para los efectos precisados en el apartado que antecede. -------

TERCERO.- Remílase el expediente en el que se actúa a la Subprocuraduría de Asuntos JurÍdicos para
su archivo y resguardo.

Así lo proveyó y firma la Licenciada Letic¡a Quiñones Valadez, Subprocuradora de Ordenam¡ento
Territorial de la Procuraduría I y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de Méx¡co.-------
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En virtud de lo expuesto, de conform¡dad con los artículos citados en el primer párrafo de este
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